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PRI MERO: La Sociedad Odontológica de La Plata se
compromete por el presente a desarrollar un Plan de
Prevención Odontológica diagramado por profesiona-
les en la entidad, pertenecientes a la Subcomisión de
Prevención a niños de 5 a 12 años, que se encuentran
cursando los grados de la escuela primaria.

SEGUNDO: Dicho olan se llevará a cabo en la Ofni-
ca Odontológica de la Sociedad Odontdfuica de l-a
Plata, sita en la calle 13 N 666 de esta ciudd, quedarr
do a cargo de la entidad los costos que dernande la
puesta en práctica del plan de prevención, como por

ejemplo los insumos indirectos (gas, h.rz, rnateriales
dentales, mecánico dental, etc.).

TERGERO: La Municipalidad se compromete a tras-

ladara los niños a la Clfnica de la Sociedad Odontológi-
ca de La Plata y retirarlos del lugar, regresándolos a su
lugar de destino responsabilizándose por los mismos.

CUARTO: La MunicipalkJad se hará cargo de sollci-
tar la autorización de los padres de los niños para su
traslado y el compromiso por parte de ellos de la conti-
nukjad del tratam¡ento.

QUINTO: El plan consistirá en realizar a los niños la
prwención correspondiente y rehabllitación dentaria sl
ésta fuera necesarb.

SEXTO: B dan tendrá una duración aproxirnada de
tres (3) añc efectuándose una selecclón para confor-
nrar d grupo de 5O niños que será partfclpe deldesa-
ndlodd mismo.
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